
 
 
 

ORDEN NÚMERO     1046/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 012/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado 
“CENTRO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL INFANTIL (CIASI)” a 
propuesta de la Dirección General de la Familia y el Menor, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto 
en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

El objeto del contrato es ofrecer un servicio especializado en la Comunidad de Madrid para la 
atención y asistencia integral a menores víctimas de abuso sexual y a sus familias, así como el 
tratamiento de los menores agresores. 

La intervención con los menores, tiene un enfoque multidisciplinar de carácter psicológico, 
social y jurídico y está coordinada con otros dispositivos de atención sanitaria, social, policial, 
judicial y educativa 

Dado que la Dirección General de la Familia y el Menor no puede prestar con sus propios 
medios este Servicio, se hace necesario recurrir a una contratación exterior para su ejecución 
por particulares que desarrollan actividad análoga a lo que constituye el objeto del mismo. 

 

Fecha 
20 de julio de 2018 

 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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Ref: 08/782294.9/18
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